
23190 30 noviembre 1973 B. O. del E.--Núm. 287

l. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 2(j de noviembre de 1973 pOf fa qlle se
dan normas para el canje de determinados titulos
de la Deuda Amortizable al .1 por lOO, emisión de
1 de octubre de 1989.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 294911973, de 16 de noviembre, dispone el canje
de los títulos de las series F, G Y H de la Deuda Amortizable
al 3 por 100. emisió'n de 1 de octubre, de 1969, por títulos de -la
misma Deuda de la. serie E, que representen igual valor nominal,
concediendo la opción al reembolso a los tenedores que deseBn
realizarlo. Dispone, asimismo, que los sorteos de amortización
de dicha Deuda se realizarán el día l-de marzo de cada ano en
la cuantía establecida para el ejercicio económico en los cuadro"
de amortización que confeccionará la Dirección G"lneral del
lesoro y Presupuestos.

El articulo 7.0 de dicho Decreto autoriza al Minbterio de
Hacienda para dietar las disposiciones que requiera su ejecu
ción.

En su virtud, este Ministerio ha t.enido a bien disponer:

1. Fecha del comienzo del canje y lugares de presentación

> 1.1. La operación de canje de los títulos de las series F, e
y H de la Deuda Amortizable al 3 por 100 de la emisión de
1 de octubre de 1969. por titulas de Üt serie E de la misma Deuda.
dispuesta por el Decreto 2949/1973, de 16 de noviembre, dará
comienzo' en Madrid, en la Subdirección General de la Deuda
Pública de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos y en
las restantes provincias en las Tesorerías de las Delegaciones de
Hacienda, el día 1 de enero de 1974, y finalizará el día 28 df~

febrero siguiente. A tal efecto, '~e adelantará el sorteo de amor
tización de 1 de diciembre -de 1973.

1.2, Los tenedores de títu:os de las series llamadas a canje
que opten por el reemb<?lso del capital que representen habrán
de solicitarlo en las oficinas indicadas, dentro del plazo com
prendido entre el 15 y el 31 de diciembre delpresent.e ailo. Si
no solicitaren el reembolso dentro de dicho plazo, se entenderá
que aceptan su canje por los títulos de la serie E.

1.3. Los titulos que se presenten a canie con posierioridad
al 28 de febrero de 1974 serán canjeados, en su dia, mediante
aplicación automática de nuevos titulas de la serie E, con la
numeración que fijen las normas que al efecto dicte la Direc·
ción General del Tesoro y Presupuestos.

1.4. Quedarán prescritos los titulos de las series F, G y H
d.e la Deuda Amortizable del Estado al 3 por 100, emisión de
1 de octubre de 1969, cuyos_ tenedores no los preE'E'nten a canje
en el' plazo de diez años, contados a partir d(ll 28 de febrero,
de 1974.

2. R~alizacíÓI1 del canje y del reembolso

2.1, El canj~ o el reembolso se realizarán con arreglo d

las normas que dicte para cada operación la Dirección General
del Tesoro y Presupuestos.

2.2. Los títulos que se entreguen en canje tpndrá, el mísmo
valor nOlpinal que los presentados y nevarán adheridos los
cupones 184, de vencimiento 1 de abril de 1974, y sucesivos.
Cuando el ~anje se Folicite transcurridos más de veinto venci
mientos, contados a partir de 1 de abril de 1974, lOS títulos se
ent.regaran únicamente con los cupones correspondientes a los
cinco años anteriores a la fecha de presentación a ca.nje de
las respectivas facturas, salvo acuerdo d~ la Dirección General
del Tesoro y Presupuestos estimando alguna causa legal de
suspensión del plazo de prescripción de los Intereses.

3 Justificaci6/1 de la transformación de los valores

3,1, Los presentadores de titulos para 8U cunje podrán ob
tener el corresppndiente certificado que justifique la sustitu
ción si 10 solicitaren en instancia dirigida al Director general
del Tesoro y Presupuestos, lustificando 9.1 condición de presen
tadores de los valores correspondientes.

3_2 L{)~; tenedores que prefieran que la constancia .de la
transformación aparezca suscrita por Agente de Cambio y
Bolsa o Corredor de Comercio colegiado, en plazas en las que
no existan aquéllos podrán obtenerla. Para tal fin, la Dirección
General del Tesoro y Presupuestos o las Delegaciones de Ha
cienda, en su caso, pondrán a disposición de dichos fedatarios
los elementos administrativos precisos. En tal caso serán de
cuenta de los tenedores el pago de 0,25 por 1.000 del valor no
minal, en concepto de corret.aje señalado para las operaciones
de conversión y el reintegro de la póliz,u.

4 Emisión y af/1ortízar.ión

4.1. La Dirección Cenen,l del Tesoro y Presupuestos emitiní.
titulas de la serie E de la Deuda Amortizable al 3 por 100,
emisión 1 de octubre de 1969. por un valnr nominal equiva
lente al cupital en circulación en 1 de enero de 1974 de los
títulos de las series F, G Y H para entregarlos en canje de los
de dichas series o para enajenados en In misma cuantía no
minal de los reembolsos que se realicen en virtud de lo dis
puesto en el número 1.2 de esta Orden, aplicándose al P¡·esu
puesto General del Estado las diferencias que puedan derivarse
de la operación, '

4.2. Los sOl'teos de amortización de la Dcuda Amortizabh
del Estado al 3 por 100, emi¡:,i.ón de 1 de octubre de 1969, se
realizarán en lo sucesivo anualmente el día 1 de marzo de lo!'>
años 1974 al 2008, ambos inclusive, en la cllantia que establpz
can los cuadros de amorti7.adón const.ante que confeccionará
y pubJiCl-lTH. en el "Boletín Oficial d€l Estado» la Dirección Cc
lHJral del Tesoro y Presupu<'stos.

La Dirección General del Tesoro y Presupueó'Los reaUzarú
una amortización extraordinarja de 25 títulos de la serie A,
20 de la serie e, 5 de la serie D y 15 de la serie E para ajustar
el capital en circulación de la Deuda a las nuevas CHoLas de
amortización.

Las amortizaciones podr&n antidpars'C', pero en ningún caso
dilatarse más alla de los plazos ,;eñalados_

Lo que comunicó a V. L
Dios guarde a V _ I.
Madrid, -28 de noviembre ele 1473

BARRERA DE ]JUMO

Ilmo. Sr Director general del T"soro y Presupuest.os.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 12 d€ l1o\'iem/)re de lfi73 sobre Forlna
covigilancia.

Ilw;(nsilllO' señor:

La po"ibilidad de que aparf'zu1D efeetos_ inesperados en la
aplicación de los medicamento~ hace conveniente el análisis y
examron continuados de las reai::CÍones que- aquéllos puedan
ocasionar, bien por sí solos, o al unir su actividad 1:1 la de
otros medicanlent.os o factores.

Así pues, se hace preciso perfeccionar las tareas que en
dicha línea de actuación son realizadas por la Dirección Gene
ral de Sanida-d, precisando determÍllado$ mecanismos de alerta
y control' de los indicados efectos, y fomentando una amplia
y deseable colaboración ·con otras Instituciones ee dentro y
fuera del paíS.

En su vírtud, este Ministerio ha tenido ft bien disponer io
siguiente:
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Uno, La Dirección General de Sanidad, u traves del Centro
Nacional de Farmacobiologw desarrollará In" ¡j,ctiviuHues que
sean precisas para controlar y vigilar las rea~ciulles <.dv8lsas
resultantes de la aplicad6n de los m¿~dicamentos. EStile; fun
ciones especifiLus se llevarán a cabo de acuerdo con lo di'wuegt.o
en la presente Orden.

Dos. La actividad sanitaria en esta materia pro, UJhr~,1 la
COlbBcudón de las siguiente:~ fina)lLÜ;Klpb conClel.8S·

m(,didas cClldw.\.'n'es al l11e'OI" clllllplin,icn.(J d¡c lo pl"(;vellidc en
la plTSU'If' :_)I"("·n.

1.0 quc <.'villd,;CÜ a V pan\ "U (un·:xjIlJi"lllo y 8fectos.
Dj(.¡~, gL::clliiv V. j

Madrid "j; ¡HJviemijr de 19d
AHI,\S NAVAnr;O

!I,no. >1'. !)ilccl,nl gFll.·:ral 'le SiJI:id;,u

eh' ac
('reelos

llus: dsimc 'ot!IlOr

RODHICUFZ MAJt1'INEZ

üFinEN de 21 de noviembre de .1973 por la que se
clan normas para el t"ur¡cwnamiento de Centros de
Vacaciones f:sccla r·es.

MINISTEHIO
EDUCAClON y CIENCIADE

Ilmo. Sr- Di,cCiO!" general d~ FornHhióH ProfD~;ional y Extensión
[ducal ivit.

Qu;;da :'iL'lon-,,,,da id Diroccü):l (;eL,<al (Ir' FOH¡,W:Óll ¡lroI'c
;:;ionaiy E,"\!cn~;;()J LduCHtivH par;) '[lit ¡'pn¡¡tl ~' de~¡\I'Ju¡¡Hl !,)<:
preccptos uc esta Orden minlsto, lw

Lo que com uilico a V. 1.
Díos ¡::u'lrde n V. L
Madrid ·ti de novien,bn' de lfr[

Con intk:pendencia delaf' llc1Ív\(lwJes coIllpjem<:nlal'ias de
lipo educati\'o que se desarrolbn en 105 (),mtros de Educación
General 8<i:--;ica, eí Ministerio de tduo1.ción y Ciencia ha man
tenido con cai"acWr tradidúna! Centros de Vacaciones Escolares,
en los qUe se conluga el descanso de lüs escolares con practicas
sociales y do convivenc¡¡;t, como una de las actividades extraes
colares b('nejióosas para lo" alumnos nI desarrollar actividades
recnXttiV;1O¡ y deportivas que con1dbuyen al bienestar' estu~

uiantil.
Eu slJ. vinud,
Este !\1ini::lenc lHl tcniGú ii bi.~~o dbp':k~::l-'

PrÍlnero. L ;)0 consideran corno Centres de Vacaciones Es~

Cubres aquellos Centros docentes, de cwdquier nivelo grado
del sistema educativo, en 105 que, durante el período no lec
·ivo, y mediante la habilitación de instalaciones adecuadas, los
escolares dio¡t"rulan de descanso, en gran pune al aire libre,
con el fin de el1seiiad-es a participar de la naturaleza, de la
vida en cumunidad, CQn libertad responsable, fomentando el
espíritu de convivencia, la integración socia!, la cooperación
nacional e interl1i;l.óonal y la educación para el tiempo libre.

2. Los Centros de Vacacivnes Escclares podnin ser organi
zados paca Hlurnnos de t.odos los niveles y gl"ados educativos.

Segunda, 1. Los Centros de VaChciúIlt''J Escolares podrán
ser estatales y no estatales.

2 Los Centros de Vacaciones estatales seran promovidos
por el Ministerio de Educación y Ciencili, utilizando para su
funcionamiento los edifícios de Escuelas-Hogar y demás Centros
docentes qU0 reúnan condiciones e instalaciones adecuada6.

a, Los Cf'I1I,roS de Vacaciones no estatales podrán ser pro
movidos por las personas físicas y jurídicas a que se rofiere el
número 1 del articulo 94 dE' la Ley Cenexal do Educación, y
para su aperturu y funcionamiento s,~ est<u·fj. a lo que dispone
el púmoro ;} de dicho eyrtículo,

Tercero. Algunos Centros diO] VDUlCiom~~; E,;t;:olarc'; esjat.ales
podnin tener la consiúeración de Cen!l'os de Vacaciones Inter~

nacionaJes. con objeto de Intercambiar escolares con otros pai
ses, fomentando así la convivencia y cooperación interr¡acional.

Cuarto. La Dirección General de Formación Profesional y
Extensión Educatíva propondrá- la concesión de los cróditos ne
cesarios, con cargo al Fondo Nacional pnra el Fomento del
Principio de Igualdad de Oportllnidach::'s, con el fin de atender
a los gastos derivados de los servicios de los Centros de VéH:<J
dones Escoij',lres.

Quinto. Las· Delegaciones Provincial",::: de Educación y Cien
cia programarán los (:entros de Vacaciütws Escolares que plW··

dan funci.unnr anualmente y vigilaran que lOB niños que hayan
do asistir a eH,):; sean somolidos a reconocimiento medico.

La Dilección General de Formación P,'(jfcsional y Extensión
Educaliva 'lUtorízará el funcíonamienlo Buual de los Centres
oportunos y concederá las aYlldas {on'2sJY1!'ldientes a cad", j:HO
vinciu.

Tres. Con las finalidades subnlyada'i en el HUmel'\) dos, se
rocibirán y estudiarán los datos e informaciones proceliente;;; de
las hu'ntes que se expresan a continuación, qUQ serán recogidos
a traves de las Jefaturas Pruv il1ciales de Sanidad (ln,"-p,'ccio!1CS
Provinciales de Farmaci3,l. o circctanlC'nte en lf)~> servicirh CU!H

pu('ntes de la ~ireccióll Geno¡'ul de Sanidad,

Cuatro, De las reaccione~ que, como consecuencia de la
diferonte respuesta de cada persol1.u a los distintos I1ledíuLnCll

tos, pueden producirse, se consideranin de procedenle co-mu
!1icación las que:

al NoLiíicacíones Je Múrljcos y Farmacóuticos
bl NoUHcaciones obkllida<; de los Servicios ?\1edi("c- (~,Ii

ruegicos y Fannaceuticos Hü-;pilaJarius.
c:l Comunicaciones de l'.)s laboratDrios farmacéuLccs.
d} Informaciones provenientes de divprsos origenes; Centros

de Toxicología, Servicios ClínJcos, Cátedras UniversHaria~;, re
vist8,s y otras publicaciones, Centros internacionales y otros

e) Dat.os obtenidos como resuHado de lit obsenláción de
sectores de población determ;nados, o de un producto o pro
duetos sobre los que se hayan comprobado o se sos~¡('chc que
puedan provocar "efectos anómalos.

Cinco Se faCilitará graluHanwnte un ünprGso unificado
para la comunicación oc las presunt}.ls reacdon~is adversas que
se observen. Tendrán el caraster de estrictamente confidencia
¡es cuan los datos se comuniquon a las autoridades ';anilarias
conc:ern¡~mtes a perbonas, Empresas o Institücior:cs.

Seis Se mantendrá estrecho contado, mediante el wlccuHdo
o inmediato intercambio de ulfol'macionc5, con todo,; aquellos
Centros y servicios naciona;e" e ir1!en1Hcionale~; quo du;O\X'ro
llen funciones de análogo contenido a las reguladas {"l) la /11.;'"

sPllle Orden,

Siet.e, En el seno de la Junta 1\5e<,;01',:. d,' E:-;puiajid"-H.!t's
Farmacéuticas, se const.ituüa una COlllision de Fau11loV'()vigUan
cia que coordinará el interrarnbio de informacIones ~' manten
drá actualizados los estudios y conocimientos en la materia.

El Presidente de la referida Junta podra llamar a personaS
cualificadas por sus conocimierlt.os para que se jnC(ll"lmH'IJ a
la Comisión y participen en sus reuniones,

Ocho. Por la Dirección General de Sanidad se adoplálún las

_.- oblíguen al ingreso dü¡ paciente en un h,¡:--;p:ta] (1 p;olon
guen, agraven o compliquen su enfeJ Inedad

-- produzcan accidente" malfonnaciones, ellrcnH;o,i¡dc~, o
intoxicaciones mortales o graves,

ocasionen incapacidad laboral.

produzcan reaccion~s alél"glcfts.
determinen la utilizuc'.on de medi(Hnlenlns lDIJ("(', "~dOlOS

para el tratamiento de la a,fFcción del pad.ent.e,
fuercen a la supresión do la medicación o a que no se

pueda administrar la dosificación más eficaz,
- afecten al paciente en complicaciones do menüt' intensi·

dad pero que su estudio 'puI'da ser de lnterés.

a) Conocer Jo antes posible las reacciones adversa::; qUé', en
bU caso, pudieran llegar a producirse por la adminístcac:on de
medicamentos y que revistal, gravedad o irhportancÍ<~.

bl Determinar la relación existente entre la aplicación de
tales medicamentos y la producción de la reaCClOn ad\'c~."-a

c) Hallar los métodos mil:, completos y exact.os p,;ta la ob
tendón de dajos sobre la rela<:íón entre las reacciones at!\' odas
observadas y ios medifanHmfos pro::;unI08 causantes c'!f' ias
mismas.

d) Examen y anaJisis nH'diant.e 01 procesamim:lto de la in
formacíón y datos recibido~ de la posible existencia de una re
lación de causalidad entlt' dctenninadcs nl(ldic&nwnto~· y las
reucciones no deseadas.

el Estudio y elaboración de lBS Ilv,-mfl;,; !.L-e n¡cu,-;
ojón oportunas para hacer fren¡e cun eficacia a 1(;'

periudiciales all.ldidcs.


